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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02251/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00352/SE/IP/2019, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:
	
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Secretaría de Educación mediante la cual requirió lo siguiente:

Solicitud: 00352/SE/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITAMOS EL FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE A LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR PARA LA REALIZACION DE OBRAS O COMPRAS CONSOLIDADAS CON RECURSOS AUTOGENERADOS POR LAS ESCUELAS? LOS CUALES NO SON RECURSOS PUBLICOS QUE DEBAN CONTROLAR, O MANEJAR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con tres archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “anex_00352.pdf”: contiene un oficio número 20521000/219/2019, signado por el Jefe de la Unidad, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en el que medularmente señala:
“…informo a usted que con apoyo en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado 205300000, referente a la Subsecretaría de Planeación y Administración y de manera específica con el apartado 205301000 de la Unidad de Supervisión de Ingresos en instituciones educativas, en el que se establece como OBJETIVO: Controlar, registrar y autorizar el uso y destino de los recursos autogenerados de las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal, precisamente para dar cumplimiento al mismo, se creó el Sistema Automatizado de Recursos Financieros de las Instituciones Educativas(SARFIE), el cual se encuentra en operación, así como el Manual de Procedimiento de la Subdirección de Bachillerato General, el que determina la autorización de gastos con recursos autogenerados en cada plantel de Educación Media Superior, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, de 8 enero de 2015, Gaceta No. 3, tomo CXCIX, A 202/3/001/02.”(Sic.)
· “res_00352.pdf”: contiene un documento de dos fojas, en el que muestra el oficio 20531A000/0949/UT/2019 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le informa al Particular el contenido del oficio 20521000/219/2019.
· “gaceta 8 de enero 2015.PDF”: contiene un archivo de 128 fojas, cuyo contenido muestra la Gaceta de Gobierno de fecha 8 de enero de 2015 por el que se publica el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCION DE BACHILLERATO GENERAL”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“FUNDAMENTO YA NO APLICABLE YA QUE SUFRIO MODIFICACIONES EL MANUAL DE ORGANIZACION EN 2017 DEJANDO SIN LAS FUNCIONES DE AUTORIZACION AL SUBSECRETARIO DE MEDIA SUPERIOR.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“ESTAN DANDO RESPUESTA CON UNA NORMATIVIDAD ANTIGUA YA NO APLICABLE EL CASO DEL MANUAL DE ORGANIZACION DONDE LA SUBDIRECCION DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR CONTABA CON FACULTADAS DEROGADAS O ABROGADAS EN LA ACTUALIZACION AL MANUAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE 2017, QUERIENDO VULNERAR LA AUTONOMIA DE LAS SOCIEDAD DE PADRES ASI COMO LA APLICACION DE RECURSOS DE PADRES DE FAMILIA COMO SI FUERA PUBLICOS.” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dos de abril de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 02251/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El ocho de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra del Poder Legislativo, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado

El once de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado de la Secretaría de Educación, consistente en dos archivos en formato pdf en los siguientes términos:

· “ANEXO 352.pdf”: contiene el oficio 205201000/283/2019, signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en el que le informa de manera medular, lo siguiente:
“… Cabe mencionar que la normatividad antes citada se encuentra vigente, y no es como lo pretende hacer valer el peticionario; de igual forma, es inexacto que el Subsecretario de Educación Media Superior (SIC), nombre de autoridad inexistente, en momento alguno haya tenido funciones de autorización como lo aduce el ahora recurrente, en razón de que es, entre otras, una función del Subsecretario de Planeación y Administración de la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de México.
…
Es importante resaltar que el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado el 13 de junio de 2017 en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, Apartado 205300000, refiere a la Subsecretaría de Planeación y Administración y de manera específica con el apartado 205301000 de la Unidad de Supervisión de Ingresos en instituciones educativas, a la fecha no ha sido reformado, derogado, abrogado o adicionado, por lo que conserva la fuerza legal para la que fue creado y por ende se mantiene vigente en la aplicación de su OBJETIVO y funciones; en particular, la que se refiere a: Organizar, implementar y dar seguimiento a las acciones vinculadas con la supervisión de recursos autogenerados por las Institución de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal…”
(Énfasis añadido)

· “MANIFESTACIONES 3520001.pdf”: contiene un documento de siete fojas en el cual se muestra el oficio 20531A000/01210/UT/2019, por el cual el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por el que ratificó su respuesta. 

Manifestaciones que complementaron la respuesta primigenia y que aportaron elementos nuevos de análisis.

d) Vista del Informe Justificado y Manifestaciones del Recurrente.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha tres de junio del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo: 

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción.

El siete de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del Recurrente.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó a la Secretaría de Educación mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conocer el fundamento legal aplicable a unas supuestas acciones implementadas por el Subsecretario de Educación Media Superior, en la realización de obras o compras, realizadas con recursos autogenerados por las escuelas. 

En análisis a esta solicitud, se advierte que solicitó un fundamento legal para un hecho en concreto, realizado por un servidor público en específico; aspectos de los cuales no se tiene la certeza que hayan tenido lugar. Por lo que, pretende conocer un fundamento legal aplicable a un caso concreto y específico. 

Derivado de dicha solicitud el Sujeto Obligado dio respuesta y remitió tres documentos en formatos pdf; cuyo contenido muestra la gaceta del ocho de enero de dos mil quince, donde se observa el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Bachillerato General; los otros dos documentos sustentan que la función relativa a controlar, registrar y autorizar el uso y destino de los recursos autogenerados de las instituciones corresponde a la Unidad de Supervisión de Ingresos en Instituciones Educativas, que forma parte de la Subsecretaría de Planeación y Administración y que encuentra su fundamento en el Mangual General de Organización de la Secretaria de Educación.
Esta respuesta, pretendió dar por colmada la solicitud, ya que si bien no se manifestó en relación al hecho concreto, lo cierto, es que señaló el área que cuenta con las atribuciones para ejecutar las acciones a las que refiere el Particular; sin embargo, es omiso en pronunciarse respecto al Subsecretario de Educación Media Superior. 

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente Recurso de Revisión, argumentado que la normatividad que se le proporcionó no era vigente.

En vista de la interposición del presente Recurso, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado, mediante el cual modificó su respuesta, ya que, respecto de la normatividad, señaló que la puntualizada en la respuesta primigenia se encontraba vigente, y señaló que el Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, no había sido adicionado, derogado o abrogado, por lo que contaba con plena vigencia y aplicabilidad; de igual forma reiteró que el Manual de Procedimiento de la Subdirección de Bachillerato General, también podía ser considerado como fundamento legal, ya que en su contendió contemplaba la autorización de gastos con recursos autogenerados, este último publicado en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno de fecha 8 de enero de 2015.

De igual forma manifestó que en relación al Subsecretario de Educación Media Superior: 

“es inexacto que el Subsecretario de Educación Media Superior… en momento alguno haya tenido funciones de autorización como lo aduce el ahora recurrente, en razón de que es, entre otras, una función del Subsecretario de Planeación y Administración de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.”

Derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se procede al análisis de la normatividad señalada y de las manifestaciones que señalan la falta de competencia del Subsecretario de Educación Media Superior.

· Por cuanto hace al Manual de Procedimiento de la Subdirección de Bachillerato General.

En relación al Manual de Procedimientos de la Subdirección de Bachillerato General, es preciso señalar que el Sujeto Obligado remitió en respuesta la Gaceta de Gobierno por la que fue publicada, de fecha ocho de enero de dos mil quince y argumentó su vigencia y aplicabilidad; sin embargo el Particular en Recurso de Revisión argumentó que carecían de vigencia, a lo cual este Órgano Garante se dio a la labor de analizar la normatividad aplicable, al respecto y derivado de la búsqueda en el sitio de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” visible en http://legislacion.edomex.gob.mx/periodico_manuales?field_fecha_value%5Bmin%5D%5Bdate%5D=01%2F01%2F2015&field_fecha_value%5Bmax%5D%5Bdate%5D=06%2F06%2F2019&field_fecha_value_1%5Bvalue%5D%5Byear%5D=, se advierte que en fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, se publicó un documento que cuenta con la misma denominación, ya que tiene el título de Manual de Procedimientos de la Subdirección de Bachillerato General y cuyo contenido dista, ya que este último prevé una cantidad menor de procedimientos, los cuales no guardan relación con el tema central de la solicitud del Particular.

Ante la incertidumbre de la vigencia del Manual en comento, es necesario analizar sí la demás normatividad señalada por el Sujeto Obligado colma la solicitud del Recurrente. 

· Por cuanto hace al Manual General de Organización de la Secretaria de Educación.

Al respecto es necesario señalar, que por cuanto hace al Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, este se encuentra vigente, lo anterior derivado de que fue publicado en fecha trece de junio de dos mil diecisiete, a través de la Gaceta de Gobierno y que se encuentra visible en el siguiente enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/jun134.pdf.

Respecto a su vigencia, este Órgano Garante realizó una búsqueda en el sitio de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en el enlace http://legislacion.edomex.gob.mx/ve_periodico_oficial; de dicha búsqueda no se encontró publicada ninguna modificación, adición o nuevo documento denominado Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, aplicable a la Entidad y posterior al publicado en fecha trece de junio de dos mil diecisiete, por lo que se advierte que al no existir documento reciente que reemplace su aplicación, se puede inferir que resulta normatividad vigente.

Ante la vigencia de la normatividad aplicable, es preciso señalar que del contenido del Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, se advierte que en su apartado 205200000 correspondiente a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, se determinan las funciones con las que cuenta dicha Subsecretaría, las cuales a la letra se citan:

“205200000 SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
FUNCIONES:
· Integrar, con la participación de los organismos auxiliares adscritos a la Subsecretaría, el Programa Estatal de Educación Media Superior y Superior, e implementar mecanismos que coadyuven a su seguimiento y control.
· Definir, implantar y supervisar la normatividad que regula la operación de los servicios de educación media superior y superior en la Entidad, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública.
· Identificar los requerimientos del sector productivo de bienes y servicios, en materia de formación de profesionales, en coordinación con las instituciones de educación media superior y superior del Sistema Educativo Estatal.
· Coordinar el desarrollo de programas de vinculación que permitan el desarrollo de prácticas profesionales, servicio social, estadías y residencias profesionales, a las y los alumnos de las instituciones de educación media superior y superior, con los sectores productivos de bienes y servicios.
· Participar en la elaboración del Programa de Ciencia y Tecnología del Estado de México, considerando las aportaciones que en materia tecnológica y científica generen los organismos auxiliares coordinados por la Subsecretaría.
· Coordinar la elaboración de estudios de factibilidad para la creación de instituciones oficiales de educación media superior y superior en la Entidad.
· Supervisar que las instituciones públicas e incorporadas de educación media superior y superior en la Entidad, cumplan con las normas pedagógicas, los planes y programas de estudio y los sistemas de registro y certificación escolar establecida por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y la Secretaría de Educación del Estado de México.
· Establecer y coordinar a través de las instituciones de Educación Media Superior y Superior, los indicadores para la evaluación del desempeño de los procesos académicos y administrativos de dichas instituciones.
· Supervisar los procedimientos de reconocimiento de validez oficial de estudios a los planteles particulares que soliciten impartir educación de tipo medio superior y superior.
· Organizar y controlar la operación del programa del servicio social en la Entidad, como complemento de la formación académica de las y los estudiantes de los distintos niveles educativos.
· Supervisar los sistemas de registro y control de los servicios de Educación Media Superior y Superior de las instituciones oficiales en la Entidad.
· Coordinar la operación de programas para la superación académica del personal docente, directivo, técnico, de apoyo y administrativo que atiende los servicios de Educación Media Superior y Superior en la Entidad.
· Coordinar la operación de un sistema de información estadística de Educación Media Superior y Superior.
· Proponer a la C. Secretaria o C. Secretario de Educación, la creación, modificación o supresión de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás instrumentos jurídicos que estime convenientes, así como vigilar la observancia de los mismos.
· Supervisar el registro de títulos, cédulas profesionales, colegios de profesionistas, certificación de estudios y de profesionistas y la dictaminación de equivalencias y revalidación de estudios de educación media superior y superior.
· Suplir a la o al Presidente en los Consejos y Juntas Directivas de los organismos descentralizados de Educación Media Superior y Superior, en los casos en que lo designe la o el C. Secretario de Educación, o lo disponga la normatividad aplicable.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

De las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, se advierte que la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior no cuenta con ninguna función que le permita llevar a cabo la compra o realización de obras con los recursos autogenerados por las instituciones educativas, razón por la cual se aprecia que la declaración realizada por el Particular a través de la solicitud, resulta imprecisa, asimismo se advierte que el Sujeto Obligado en Informe Justificado precisa debidamente que la Subsecretaría en merito no cuenta con las funciones a las que refiere el Particular en su solicitud.

Ahora bien, en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, en su apartado 205300000, correspondiente a la Subsecretaría de Planeación y Administración, se advierte que cuenta con la facultad para organizar, implementar y dar seguimiento a la supervisión de recursos autogenerados, en los siguientes términos:
 
“205300000 SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
…
FUNCIONES:
· Conducir la integración, seguimiento y evaluación de los planes, programas, estudios y proyectos orientados a organizar el funcionamiento y desarrollo del sector educativo.
· Coordinar las acciones de integración, sistematización, análisis y difusión de la información programática, presupuestal y estadística del sector educativo.
· Mantener la coordinación con las Secretarías de la Contraloría y de Finanzas, para la integración, aprobación y evaluación de los programas sectoriales, institucionales, especiales y de inversión del sector educativo.
· Coordinar las funciones relativas a la administración y desarrollo del personal, de los recursos materiales, financieros y servicios generales que requiera la Secretaría de Educación, así como dirigir la evaluación de su aplicación.
· Conducir la autorización y liberación de los recursos presupuestales asignados a la Secretaría de Educación.
· Promover y coordinar la realización de estudios sobre organización y mejoramiento administrativo de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación y proponer modificaciones a las estructuras orgánicas, para mejorar el funcionamiento organizacional.
· Promover y coordinar el desarrollo informático de la Secretaría de Educación.
· Organizar, implementar y dar seguimiento a las acciones vinculadas con la supervisión de recursos autogenerados por las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal.
· Coordinar la implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y la Certificación en las unidades administrativas de la Secretaría de Educación.
· Coordinar y dar seguimiento a las acciones en materia archivística de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación, con apego a lo establecido en la normatividad vigente.
· Promover la correcta gestión de los archivos de trámite y concentración mediante la administración de la documentación que generan las unidades administrativas de la Secretaría de Educación.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
(Énfasis añadido)

Derivado de las funciones que muestra el Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, en el apartado en cita, se observa que la Subsecretaría de Planeación y Administración cuenta con la facultad de tener conocimiento acerca de las acciones de supervisión de los recursos autogenerados por las instituciones educativas de Media Superior, de igual forma se precisa que del estudio del Manual en cita, se observa que derivado de la Subsecretaría de Planeación y Educación, se prevé la Unidad de Supervisión de Ingresos en Instituciones Educativas, la cual de conformidad con en el apartado 205301000, cuenta con el objetivo y facultades siguientes:

“205301000 UNIDAD DE SUPERVISIÓN DE INGRESOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OBJETIVO: Controlar, registrar y autorizar el uso y destino de los recursos autogenerados de las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal.
FUNCIONES: 
· Elaborar y difundir los instrumentos normativos para la adquisición de bienes y servicios con recursos autogenerados de las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte. 
· Establecer y operar mecanismos de supervisión que permitan conocer los saldos mensuales de recursos autogenerados en cuentas bancarias y otros sistemas, de las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte. 
· Autorizar el ejercicio de los recursos autogenerados, con base en las solicitudes presentadas por las instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del ciclo escolar vigente. 
· Establecer los sistemas, para el registro y control de ingresos y egresos de recursos autogenerados de Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte. 
· Brindar asesorías a supervisoras, supervisores, directivos y personal administrativo de Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte, sobre la operación del sistema contable automatizado para el registro de ingresos y egresos de recursos autogenerados. 
· Realizar visitas de supervisión y seguimiento de la ejecución de los proyectos realizados con recursos autogenerados en las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte. 
· Establecer los instrumentos normativos para la elaboración y presentación de informes financieros por las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte. 
· Revisar y autorizar los informes financieros de recursos autogenerados que presenten las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal. 
· Generar las estadísticas e informes vinculados con la captación y utilización de los recursos autogenerados en las Instituciones de Educación Normal, Media Superior y Escuelas de Bellas Artes y del Deporte del Subsistema Educativo Estatal. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
(Énfasis añadido)

De las anteriores se desprende que la Unidad de Supervisión de Ingresos en Instituciones Educativas, es el área que tiene pleno conocimiento de las actividades concernientes a la realización de obras y compras que se ejecutan en las instituciones de Educación Media Superior con los recursos autogenerados.

Es así, como del estudio a la normatividad que puntualizó el Sujeto Obligado y como lo manifiesta en su Informe Justificado, el área de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior no cuenta con las facultades para ejecutar las acciones que manifiesta el Particular en su Solicitud, ya que como bien refiere el Sujeto Obligado, el conocer de la ejecución del recurso autogenerado por las Instituciones de Educación Media Superior, es facultad de la Subsecretaría de Planeación y Administración, de manera específica de la Unidad Supervisión de Ingresos en Instituciones Educativas, y el fundamento legal que le da sustento lo es el Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, el cual es vigente y aplicable.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de que el Sujeto Obligado modificó su respuesta al señalar que el Subsecretario de Educación Media Superior no cuenta con las facultades para conocer de las acciones de ejecución del recurso autogenerado por las Instituciones de Educación Media Superior y que la facultad le compete a otra área y señaló puntualmente el Manual General de Organización de la Secretaria de Educación, como el ordenamiento legal que le da sustento, se tiene por atendida la totalidad de la solicitud realizada por el Particular y que diera origen al presente Recurso. 

Todo lo anterior, sin aceptar o negar los hechos que declaró el Particular a través de la Solicitud, ya que no resulta competencia de este Órgano Garante pronunciarse respecto a hechos en específico o la suposición de la existencia de los mismos. 

De igual manera, se puntualiza que el Sujeto Obligado no cuenta con la facultad para determinar respecto a hechos específicos, de tal forma que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Con base en lo expuesto y con lo señalado por parte del Sujeto Obligado en su Informe Justificado se da por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente al proporcionarle la información solicitada.

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, amplió su respuesta dando por colmado lo solicitado por el Recurrente, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en los términos antes expuestos, por lo que se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 02251/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02251/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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